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Aprueba Contrato Suministro de Fármacos con
Winpharm SPA *

'§ 115Resolución No

Chillán Viejo, 2510212015

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida en todos sus textos modificatorios; El Decreto Supremo
No 250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Oficial el24 de septiembre de 2004 y sus
modificaciones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los
Servicios Públicos y Municipios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se
deben aplicar los procedimientos administrativos de contratación de suministro de bienes muebles y
servicios necesarios para elfuncionamiento de la Administración Pública, contenidos en la misma ley.

CONS¡DERANDO:

Decreto Alcaldicio No 2030 del 0911212008 y No 499 del
1610212011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal,
respectivamente. Decreto No 1434 de|0110312012, No 625 del23lO112013, No 1588 del 2010312013 y
No 6014 de|2611112014 que establecen subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

La Disponibilidad Presupuestaria según Acuerdo de Concejo N'
157114 adoptado en Sesión Extraordinaria No 08 de fecha 1511212014, por medio del cual el
Honorable Concejo Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de Acción
Municipal , PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6588 del1711212014.

Decreto No 289 de!1510112015 que aprueba Acta de adjudicación
licitación pública No 3674-76-LE14, Contrato de Suministro de Fármacos.

Centros de Salud Familiar.
La necesidad de contar con el Suministro de Fármacos para los

DECRETO

l.- APRUÉBASE contrato de suministro celebrado entre la l.
Municipalidad de Chillán Viejo y Winpharm SPA Rut No 76.079.782-0, desde el 17 de Febrero del
2015 mientras sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de Diciembre del 2015.

2.- IMPUTESE los gastos al ítem 215.22.04.004.

ANÓTESE, coMUNÍQUESE Y ARcHivESE.

Salud, Adquisiciones Depto. de Salud, e lnteresado.

SECRETARIO

]! r il\ lcl i

Distribución:
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CONTRATO SUMINISTRO DE FARMACOS

En Chillón Viejo, o 17 de Febrero del 2015, entre lo lluslre Municipolidod de
Chillón Viejo, Rut No 69.266.500-7, persono jurídico de derecho público,
domiciliodo en colle Serrono No 300, Chillón Viejo, representodo por su
Administrodor Municipol, Don Ulises Aedo Voldés, Cédulo Nocionol de
ldentidod No 9.75ó.890-1, en odelonte lo Municipolidod y Winphqrm SPA, Rut No

76.079.782-0, representodo por Sondro Gonzólez Lubbert, Cédulo Nocionol de
ldentidod No 8.53ó.828-,|, domiciliodo en Avdo. El Retiro, Porque Los Moitenes
1287, Pudohuel, ciudod Sontiogo, en odelonte Winphorm. Licitoción en el portol
Mercodo Publico No 3674-76-L814, se ho convenido lo siguiente:

PRIMERO Winphorm prestoró servicio o lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo,
consistente en el suministro de Fórmocos poro los Centros de Solud de lo
Comuno de Chillón Viejo.

SEGUNDO: Por su porte lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, pogoró o 30
díos , los focturos ingresodos por oficino de porte del Deportomento de Solud,
previo recepción conforme del lTO.

TERCERO: Winphorm deberó despochor los fórmocos según orden de compro
de ocuerdo o los condiciones requeridos y cumplimiento de los plozos
ofertodos en lo licitoción que do origen o este controto. De lo controrio se
oplicoron los multos indicodos en el ortículo sexto del presente.

Los precios de los fórmocos se encuentron expresodos en volores netos y
unitorios según se indico o continuoción.

/

Fórmoco
Precio Nelo

Unilorio
Adjudicodo en

ACIDO VALPROICO CM 2OO MG $ 34,00 lo Opción
ACIDO VALPROICO CM 250 MG $ 35.00 lo Opción
ADENOSINA AM ó MG/2 ML $ 9.000,00 l" Opción
AGUA BIDESTILADA MATRAZ 5OO CC $ 500,00 Io Opción
ATROPINA AM I MG/I ML SOL INY $ 120,00 lo Opción
BETAMETAZONA FOSFATO DISODICO AM 4 MG/I ML $ r 50,00 lo Opción
CIANOCOBALAMINA AM IOO MG/I ML $ e0,00 lo Opción
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CLORFENAMINA AM IO MG/I ML 9s.00 lo ton

CLORPROMAZINA AM 25 MGI2 ML SOL INY $ 120.00 l" Opción
CLORURO DE SODIO O,9%I2O ML SOL INY $ 85,00 l" Opción
DICLOFENACO SODICO AM 75 MG/3M $ e0,00 lo Opción
ENALAPRIL CM IO MG $ 2,30 lo Opción
EPINEFRINA AM I MG/ I ML SOL INY $ r20,00 l" Opción
ERITROMICINA CM 5OO MG $ 90.00 l" Opción
ERITROMICINA FR 2OO MG/s ML X óO ML $ r . 100,00 lo Ooción
ERITROMICINA FR 4OO MG/s ML X 45 ML $ 1.200,00 lo Opción
FLUCLOXACILINA FR 250 MG/s ML $ r.2s0,00 lo Opción
HALOPERIDOL CM I MG $ e,00 lo Opción
HIDROCORTISONA 1% CREMA, POMO I5 GRS. $ 5.000,00 lo Ooción
HIDROCORTISONA 5OO MG FR SOL INY $ 1.200,00 lo Opción
IBUPROFENO CM 4OO MG $ r5,00 l" Ooción
ISOSORBIDE CM IO MG $ 15.00 lo Opción
LIDOCAINA 2% AM 5 ML $ ó0,00 lo Opción
METAMIZOL SODICO AM I/2ML SOL INY $ e0,00 lo Ooción
METOCLOPRAMIDA AMP IO MG12 ML SOL INY $ r 10,00 lo Opción
PARGEVERINA AM sMG/IML $ 520,00 lo Ooción
PASTA LASSAR POTE 30 GRS $ 5s0,00 l" Opción
PIRIDOXINA AM IOO MG/ML $ e0,00 lo Opción
POTASIO CLORURO ALlO% AM IO ML $ 80,00 lo Opción
RANITIDINA AM 50 MG12 ML SOL INY $ e0,00 lo Ooción
SACARINA SODICA CM 20 MG $ o,eo lo Ooción
SUERO FISIOLOGICO 0,9% MATRAZ 250 CC $ 450,00 lo Opción
SUERO FISIOLOGICO 0,9% MATRAZ 5OO CC $ 450.00 'lo Ooción
SUERO GLUCOSADO 5% MATRAZ 5OO CC $ 450.00 lo Opción
SULFATO FERROSO I25 MG FR 30 ML $ 450,00 l" Ooción
TIAMINA AM 30 MG/I ML $ 90.00 lo Opción
VASELINA AZUFRADA 6% 40 G $ ó00,00 lo Ooción
VASELINA LIQUIDA FR 2OO ML $ 700,00 l" Opción
ACICLOVIR CM 4OO MG $ 35,00 2o Opción
ACIDO ACETIL SALICILICO CM IOO MG $ 15,00 2" Opción
ACIDO MEFENAMICO CM 5OO MG $ 20.00 2" Opción
ACIDO TRANEXAMICO AM IOOO MG/IO ML SOL INYECT $ e.000,00 2o Opción
ACIDO VALPROICO FR 37 sMGI25ML, GOTAS PEDIATRICAS $ 3.500,00 2o Opción
ADIFENINA / PROPIFENAZONA SUP 440150 MG, ADULTO $ 150,00 2" Opción
AGUA BIDESTILADA AMP /5 ML $ 38,00 2" Opción
AMOXICILINA CM 5OO MG $ 25,00 2o Opción
AMOXICILINA FR 250 MG/s ML $ 450,00 2o Opción
CALCIO CARBONATO CM 8OO MG + VITAMINA D I25 UI $ 17,00 2o Opción
CAPTOPRIL CM 25 MG $ r8,00 2o Opción
CELECOXIB CM 2OO MG $ 950,00 2o Opción
CIPROFLOXACINO CM 5OO MG $ 30,00 2" Opción
DICLOFENACO SODICO SUP I2,5 MG $ ó5,00 2o Opción
FUROSEMIDA CM 40 MG $ r 5,00 2" Opción



GENTAMICINA AM 80 MG/2ML r 70,00 2" Opcié
HIDROCORTISONA IOO MG FR SOL INY $ ó00,00 2o Opción
LABETALOL AMP sMG/ML $ 7.000,00 2o Opción
LACTULOSA SOL ORAL 65%FR 2OO ML $ 2.000,00 2o Opción
LATANOPROST 50 MG/FC 2,5 ML USO OFTALMOLOGICO $ 3.000,00 2" Opción
LEVOTIROXINA CM IOO MCG, EUTIROX $ r s,50 2" Opción
LOVASTATINA CM 20 MG $ t 2,00 2" Opción
METAMIZOL SODICO CM 3OO MG $ 7,00 2o Opción
METILDOPA CM 250 MG $ 38,00 2o Ooción
METRONIDAZOL CM 5OO MG $ r 15.00 2" Opción
PARACETAMOL FR IOO MG/ML GOTAS PEDIATRICAS $ 250,00 2o Opción
PAROXETINA 20 MG CM $5r,00 2o Opción
PENICILINA BENZATINA FR I.2OO.OOO UI SOL INY $ I 10,00 2o Opción
PENICILINA SODICA FR I.OOO.OOO UI SOL INY $ r 10.00 2o oPción
SULFATO FERROSO CM 2OO MG $ r 2,00 2o Opción
VITAMINA ADC FR 30 ML GOTAS PEDIATRICAS $ 850,00 2" Opción
VITAMINA BI-Bó-BI2 IOOOO AM 3ML $ 800,00 2o Opción
ACICLOVIR CREMA 5% TU 5 G $ 300.00 3" Opción
AMOXICILINA / ACIDO CLAVULANICO CM 5OO/I25 MG $ 160,00 3o Opción
AMOXICILINA FR 5OO MG/s ML $ ó80,00 3o Opción
ATORVASTATINA CM 20 MG $ 21,00 3" Opción
CLORFENAMINA CM 4 MG $2,4o 3o Opción
DIGOXINA CM 0,25 MG $ r2,00 3" Opción
GEMFIBROZILO CM óOO MG $ 40,00 3o Opción
METAMIZOL SODICO SUP 250 MG $ 45.00 3o Opción
METOCLOPRAMIDA CM IO MG $ 7.00 3o Opción
NITROFURANTOINA CM IOO MG $ r 7s,00 3" Opción
OMEPRAZOL CM 20 MG $ 10,00 3" Opción
PREDNISONA CM 20 MG $ 30,00 3" Opción
PREDNISONA CM 5 MG $ I 1.00 3o Opción
PREDNISONA FR 2OMGi5ML $ r.200,00 3" Opción
SALES REHIDRATACION ORAL óO $ 250,00 3" Opción
SALES REHIDRATACION ORAL 90 $ 280,00 3" Opción
TRAMADOL FR IOO MG/ML X IO ML $ e80,00 3o Ooción
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CUARTO: El presente controto tendró vigencio desde el 17 de Febrero del 20l S
hosto el 3l de Diciembre del 20]5.

QUINTO: El controto se extinguiró por los rozones expresodos en el punto No Z de
los boses de lo licitoción que do origen o este controto.
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SEXTO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo podró oplicor los siguientes multos:

o) 100% Reposición Fórmoco en mol estodo. Se oplicoró multo onte lo
negotivo del proveedor de reponer o sustituir fórmocos que se
encuentren con orden de retiro por instrucción el ISP o que hoyo sido
detectodo por ITO en evidente mol estodo o pérdido de propiedodes
físicos, químicos y/o orgonolépticos. Se oplicoró este porcentoje sobre el
volor con impuestos incluidos, del totol de fórmocos o retiror que existo
en bodegos de lo comuno, con incremento de un 5% odicionol por codo
mes de otroso en lo reposición de fórmocos.

b) 1 7o por dío de oiroso, se entenderó por otroso el tiempo que medie entre
el vencimiento del plozo de entrego ofertodo y el tiempo reol de entrego
de lo totolidod de lo orden de compro. Se oplicoró este porcentoje sobre
el volor con ímpuestos incluidos, del fórmoco no despochodo, por codo
dío de otroso, contodos de corrido.

c) 100% por pronlo vencimiento, No se oceptorón fórmocos con fechos de
vencimiento por cumplirse en los l2 meses siguientes o lo emisión de lo
orden de compro, por lo cuol se oplícoró multo correspondiente ol 1OO %
del volor del fórmoco despochodo con pronto fecho de vencimiento
(con impuestos incluidos).

SEPTIMO: Por fiel cumplimiento del controto, se ocepto Boleto de Gorontío del
Bonco Security, emitido con fecho 17/02/2015, No 434734, por un monto de $.l.000.000.- lo cuol seró devuelto uno vez que lo Municipolidod soncione por
Decreto Alcoldicio lo liquidoción del controto.

OCTAVO: Winphorm no podró ceder ni tronsferir totol o porciolmenie el
controto, en cuonto o los obligociones por él controídos o personos noturoles
y/o jurídicos olgunos.

NOVENO: Los Controtontes fijon domicilio en lo ciudod de Chillón poro todos los
efectos legoles del presente controto y se someten o lo jurisdicción de sus
Tribunoles.
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DECIMO: Formon porte integronte del presente controto todos los ontecedentes
de lo licitoción lD 3674-76-LE14.

EI presente controto se firmo en 4 ejemplores de iguol tenor, quedondo uno enpoder de Winphorm 3 en poder de lo Municipolídod.

TUBBERT

SPA

/


